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PAETE OFICIAL.

SBCfilON D E LA M T A  DE M A D R ID .

DEL

m m m  bmiíjkteoSo
8. M. la Eeina nuestra 

Señora (Q. D. 6 .) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjnéz sin novedad en su 
importante salud.

SECCION DE L \  PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 336.

E stadística.

El limo. Sr. Director general de Es
tadística, con fecha 15 del corriente me 
dice lo que sigue:

«Con el fin de completar la série de 
noticias referentes á la ganaderia, con

viene que V .S  se sírva disponer se re
clame á los Alcaldes de los pueblos cabe
zas de parlidojudiclal los dalos relativos 
al ganado lanar, cabrio y de cerda, que 
se esprosan en los tres cuadros adjuntos, 
adoptando ai efecto las medidas oportunas 
para que dichas noticias venga.n á la po
sible brevedad, como lo espera la Direc
ción contando con el vigoroso impulso de 
Y. S. y el celo que viene demostrando 
la Junta provincial del censo, á cuyo 
examen deben también someterse los da
tos de que ahora se traía, con el fin de 
que se lleven á efecto desde luego las rec-

tifioaciones que considere necesarias para 
conseguir la exactitud a que se aspira.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido judicial, á fin de que estos remi
tan á la mayor brevedad las notiulas que 
se citan arregladas á los modelos si
guientes:

Albacete 26 de Mayo de 1866.

Et Gobernador,

Cándido Donoso.

Partido de Año DE 1866.
Cuadro del precio medio y producto del ganado Lanar.

, Partido 

judicial de

Clasificación 
del ganado 
lanar según 

su edad.

• Hasta 6 meses
De un año ......
De dos años... 
De tres años.. 
De mas de tres 

años..............

Término médio

DESTINADO A GRANGEIUA.

Precio 
medio de una 

cabeza. 
Escudos.

Gastos
de m anuten

ción. 
Escudos. 

(!■)

Producto
bruto.

Escudos.
(2 . )

Producto
neto.

Escudos.
(3 .‘

DESTINADO ÁL CONSUMO.

Precio 
medio de 
una cabe

za.
Escudos.

Peso medio de una 
_____cabeza_^______

En vivo.
Lib. Kilógs.

En canal. 
Lib. Kilógs

Precio de la carne 
en Escudos.

Libras. Kilogramos.

.(1.). En los gastos de manutención se incluirá el coste de los pastos, los salarios de los pastores y los demas desembolsos que origine el alimento

(21 P a r \  S ^ é r S u a o ^ L S ^  tenerse presente el valor de las lanas, pieles, leche, crias, estiércoles, etc. etc.
(3.) eT producto neto es el sobrante que resulta deducidos del producto bruto los gastos de manutención.
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‘Partido de AÑO DE i'see.
Cuadro del precio medio y producto del ganado Cabrio.

Partido 

judicial de

Clases 
de ganado 

Cabrio.

DESTINADO A GRANGERIA. DESTINADO AL CONSUMO.

Precio
medio dé una 

cabeza. 
Escudos.

Gastos
m aaaien-
cion.

^Escudos.
i(i.)

Producto
bruto.

Escudos.
{%)

Producto
neto.

Escudos.
(3.)

Precio
medio de una 

cabeza. 
Esc^uSes.

P-eso medio de una 
éabeza en-Escudés.

Precio 
de la carne.

En vivo. 
L ibs.S ilágs.^

En canal. 
jLíés. Kilágs.

Libras.
Escudos.

Kilogram os.
Escudos

Macho cabrio.

'

iCabra............... { -
.

Cabrito.............

A

í
f

:

Término medio..
- 1 '

¡(i.) En los gastos de manutención se incluirá el coste de los pastos, los ’áaláHos paldtóíteá *ylos demás desembolsos qne ot’ígine él ali
mento y conservación de los ganados.

(2 ) Para fijar el producto bruto debe tenerse en cuenía el valor de la leche, crias piéles, estiércoles, etc. etc.

(5.) El producto neto es el sobrante que resulta deducidos del producto bruto los gastos de manutencioh.

Partido de AÑO M  1866.
CJuadro precio medio y del producto de Cerda.

Partido 

judicial de

Clases 

de~ ganado 

de  Cerda.

Verraco........

Cerdo m ayor 

de un añ o .... 

Cerda id. id.. 

Cerdo m enor 

de un año ... 

Cerda id .... 

Lechon........

Término medio.

DESTINADO A GRANGERIA.

Precio 
medio de
una cabe-de manu-

za.
Escudos.

Gastos

tención.
Escudos.

Producto
bruto.

Escudos.

(!•] (2 . )

Producto 
. neto.

Escudos.

(3i

bPáílNjtoO AL tioNStHffd;
Precio 

medio de 
una cabe

za.
Escudos.

Peso medió 
. de una c?be?ft..,

P recio  en escudos 
. de la carne en fresco.

En vivo. 
Lih. U U gs.

En cánál. 
Lib. fáiU^S

TocinOi 
l/íb. kilógs.

Jamo<l>: 
ÍÁb. kilógS'.

Idem id. de la salada.

Tocino.
■Lib. ^ ló g s .

Jáñion.
L ib . kilógs

(1.) En los gastos de manutención se incluirán también los salarios de los pastores y los demás gastos que origine la dOD&erváoiott 
esta especie de ganado.

(2.) Para fijar el producto bruto se tendrá en cuenta el aumento del valor que se obtidne' eri las riábéáas te íM d a é  düfcKHlo,- i  el- ren
dimiento de la. destinadas á grangería por razón de las crias, estiércoles, etc. etc.

(5.) El producto neto es el sobrante que resulta deducidos det producto bruto los gástos de manutencíídi.
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Otra núm. 33?.

Según comunicación del limo. Señor 
Direcior '^ e r a l  de '0(^erabí'dn‘es geográ
ficas los Jefes facüUk'tívós dérejél’cíto, 
(ffípendientes de dicha Dirección g&fteral, 
señores Comándame de Estado Mayor 
D. Joaquín Ahumada, Comandanle-Capi- 
lan de Artillería, D. Pedro Meiidez Tello, 
Coronel Teniente Coronel de Estado Ma
yor D. Ensebio Ruiz y los Ayudantes de 
Operaciones geográficas D. Eusobio Fru
tos y el práctico D.'José de los Reyes, son 
los encargados de'ejecutar durante el pre
sente año en esta provincia, lós trabajos 
geodésicos para la formación del mapa de 
España, cuyo apoyo está tan recomendado 
por las Reales órdenes de 14 de Mayo de 
18S7, 7 de Junio de 1860 y ili de Fe
brero de 1862.

En su consecuencia espero que los 
señores Alcaldes y demás dependientes de 
mi Autoridad, prestarán cuantos auxilios 
sean necesarios y les soliciten los espre- 
sados Jefes y Ayudantes, para el mejor 
desempeño de su cometido.

Albacete 28 de Mayo de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 338.

Seticion de Fom ento.—P ortazgos, Pon
tazgos y  Barcages.

A fin de poder cumplir con lo que se 
previene en circular do la Dirección ge
neral de Obras públicas de 17 del actual, 
los señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia so servirán remitir á este Go- 
Ijftrno una nota de los portazgos, pontaz
gos ó barcages que existan en sns juris
dicciones respectivas, haciendo espresioo 
de iD3 caminos sobreque sé hallan esta
blecidos, fecha de la autorización para su 
establecimiento, nombre de s i propieta
rio y producto medio en el último quin
quenio. Al remitir dicha nota acompaña
réis copia dé1 arancel que rija en dichos 
eslablécíMieotó^ para la exacción de los 
íérfechos qué en aquéllos se cobren.

 ̂ Éspero que los señores Alcaldes oum- 
pliréñ Con este servició, recomendado con 
urgencia en el improró^bfe término de 
áéiá dias y eñ el cáso ¿fe qué en algún 
puebVó no é'xísiá híñgúd portazgo, pon- 
tázgÓ ó barcage darán parte negativo 
dentro del mismo térmiiló ántbs señalado.

Albacete 23 de Mayo dóí86^.-

El Gobernador,

Cándido Donoso.

O ^ í'a n ü m .

IMs áéd'óréé Áléáldes' dd ltís p\ieMbk 
de esta provincia, puestos' dé iá Guardia 
^Ivil y demás dependientes'de mi'Autori
dad én la misma, procederán á la busca 
y éáptüra dé Mirla Rui Pefér ^KdáWdet, 
natural de la villa de Sa'ú dementé y v'é- 
cina de esta Ciudad, cuyas señas se ín- 
seilan á continuación, la cual si fuese 
habida se remitirá á diapo.^cion del señor 
Juez do primera-Inslanoia de la menoio-

nada villa Éfe Skn Clemente |>br quien se 
j reclama, dándome cuenta.

Albacete 50 de Mayo de 1866.

El Gobernador, 
'Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Estatura 4 pies, 6 pulgadas, peto ru
bio, cpjas al pelo, ojos pardos, nariz afi
lada, cara regular, boca id., color sano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PflOP'lBDADES Y DERÍCH03 DEL ESÍADO.

No habiéndose presentado licitado- 
res en la doble subasta intentada 
para la enagenacíon de las 6.S06 a r
robas de leña que se hallan almace
nadas en la Fábrica de Azufre de las 
Minas de Hellin, p o r el lipb de 276 es
cudos 300 milésimas y  H 1 cargas de 
ramas de rom ero en 33 escudos 300 
milésimas en dicho punto, de ‘órden 
de la Dirección general del ramo fe
ch a  de ayer, se sacan á la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de 229 
escudos 4 Í7  milésimas, las primeras 
y  27 escudos 760 milésimas las se
gundas ó sea con lá rebaja de la sex
ta parte.

Dicho acto será doble y  simultáneo 
con sugecion á las condiciones del 
pliego inserto á continuación, en es
ta capital ante el Sr. Gobérríador, y 
en Hellin ante el Alcalde constitucio
nal el dia 24 de Junio próximo á las 
H  de su mañana

Albacete 26 de Mayo de 1866.— 
Bernardino Díaz de Rivera.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta para la venta de 6.606 
arrobas de leña de pino y i 11 car
gas de ramas de rom ero que se ha. 
Han almacenadas en la Fábrica de 
Azufre de Hellin donde estarán de 
manifiesto y á cargo del Administra
dor Subalterno D. Francisco Muñoz.

1 .* El remate se verificará el dia 
24 de Junió próximo á las 11 de su 
mañana y  será doble y simultáneo en 
esta capital y en la villa de HelKn. En 
el prim er punto !o presidirá el Señor 
Gobernador con asistencia del Admi
nistrador de Propiedades que suscri
be y  el Escribano de Hacienda; y en 
el segundo, el Alcalde constitucional 
asistiendo el Administrador Subalter
no, el Procurador Síndico y un Escri
bano.

2 . * No se admitirá postura m enor 
de 229 escudos 417 milésimas por las 
6.506 arrobas de leña y  27 escudos 
760 milésimas por las 111 cargas de 
ramas de rom ero, rebajada la sexta 
parle de los precios que se les dieron 
en el Inventario respectivo.

3 . ‘ La cantidad en que fueren re 
matadas se pagará en el mismo dia de 
ser notificada la aprobación del expe
diente ó dentro de los ocho dias si
guientes.

4 . ‘ En el caso de que el com pra
dor no verificase el pago en el tiempo j 
señalado en la condición anterior, que
dará sugelo á la accióíó qué contra él 
intente la Administración, y  á sa tíM - ■

eer los daños y perjuicios á que ha
ya lugar.

6.* Serán de cuenta del rematante 
los gastos que se ocasionen en el ex
pediente, subasta y  cuantos con este 
motivo se originen.

6.* También serán de cuenta del 
reraalante, los gastos que se causen 
para sacar la leña del almacén donde 
se encuentra en e! establecimiento re
ferido.

Albacete 26 de Mayo de 1866.— 
Díaz de Rivera.

Alcaldía constitucional de 
Cándete.

Don José María Herrero, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Caudete.

Hago saber: Que terminada la rec
tificación de la riqueza que ha de 
servir de base al repartim iento de in
muebles de esta villa y año económi
co de 1866 á 67, se expone al públi
co por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los contribu
yentes puedan enterarse y  reclamar 
lo que les convenga, en la inteligencia 
de que pasado este término no se. 
atenderá reclamación alguna por este 
concepto.

Caudete 29 de Mayo de 186 6 .= Jo - 
sé María Herrero.

Alcaldía constitucional de 
Peñas de San Pedro.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano Titular de esta villa, do
tada con 400 escudos anuales, como 
partido de prim era clase, pagaderos 
por trim estres vencidos, por cuya 
cantidad el facultativo que se elija ten
drá la obligación de asistir á las fa
milias de 200 vecinos pobres que se 
designarán por el Ayunlamienlo ob
servándose, si este número excediese, 
lo dispuesto en el art. 2.° del Regla
mento de organización de los partidos 
médicos, y  además ha de prestar los 
servicios que ocurran en causas de 
oficio, operaciones dequinlas y demás 
que dispone dicho Reglamento á los 
funcionarios de tal clase.

Lo que se hace público á fin de 
que en el término de un mes, á con
tar desde que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid puedan los profeso
res aspirantes dirigir á este Ayunta
miento sus solicitudes documentadas 
en debida forma.

Para conocimiento de los intere
sados se observa, que el censo de este 
distrito, con las poblaciones rurales de 
su jurisdicción asciende á 886 vecinos 
y  que el nom brado puede obtener una 
decente dotación por medio de los 
contratos de igualalorio que está fa
cultado para celebrar con los vecinos 
no pobres.

Dado en las Peñas de S. Pedro á 
28 de Mayo de 1866.=E1 P., Mariano 
G onzález.=Juan N. Alcantud, Secre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Corral-Kubio.

El Alcalde constitucional de esta v illa .

Hacq saber: Que' én 1á 'Sécreíaria 
Municipal ‘se Hallan expuestas al pú
blico por término de ocho (iiás, á i^ n -  
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia las rectificaciones practicadas en 
el amillaramienlo de esta villa, que 
ha de servir de base para el reparti
miento territorial del próxim o año 
económico; en cuyo plazo, y  no deg- 
pues, serán oidas las reclamaciones 
que se produzcan.

Y para conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos, como foraste
ros, se fija el presente.

Corral-Rubio Mayo 27 de 1 8 6 6 .=  
P. A., el Teniente Alcalde', Antonio 
Martínez.=  El Secretario, Juan José 
Guillen.

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta.

D. Juan de Arcé, Alcalde Presidente 
dél Ayúntarriiénto de Fuensanta.

Por término de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento las rectificaciones hechas 
en el amillaramiento de esta villa que 
ha de servir de báse para el reparti
miento de la contribución territorial 
del próximo año económico; en cuyo 
período y  no después serán oidas las 
reclamaciones que se produzcan.

Fuensanta y  Mayo 25 de 1 8 6 6 .=
E. A. C .,’Juan de A fce.= Juan  Ramí
rez, Srio.

D. Juan de Arce, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Fuensanta.

Hago saber: Que el reparlim ienlo 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y  ganadería está terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térm ino de ocho 
dias. desde que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia á fin de que los interesados en 
él, para el ano económico de 1866 á 
67, presenten las reclamaciones que 
crean prócécTentes en dicho período 
pues pasado que sea serán desestima
das las que se interpongan.

Fuensanta y  Mayo 26 de 1 8 6 6 .=
E. A. P ., Juan de A rce .= P . S. M., 
Juan Ramírez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Juan Antonio Diaz, Alcalde interi
no de esta villa de Barrax.

A los vecinos y  hacendados foras
teros de la misma hago saber: Se ha. 
Ha concluido el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1866 á 67, 
el que estará de manifiesto en la Se-
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crelaría de Ayuntamiento por término 
dé'ocbo días; qué sé'cOntaRin desde el 
que se inserte _6SLD; anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, tiempo 
en que podrá ser examinado y  recla
m ar de,agravios.

Barr^x 24 de Mayó de 1866,=Juan  
Antonio .Dia¿.=P;Or su mandado, Va- 
leriaiió Miranda, S r io . ' ' ■

Alcaldía constitucional dé | 
■■ ' ■ ' i Vi a nos . r , '  /  ;j

D. Bids'Návdrrb. Teilíente prirriero d e ; ' 
AÍ'cíitde'conslitnciotiál y Presidente ' 
de la Junta peric iaí de esta-\illa. '

• . -Hago saber á los A’ccinoa y hacen- | 
dados forasteros de este distrito numi- 
cipal^ que por el térm ino de, ocho 
dias, contados c^sde,el,dq la inserción, 
d e :este, anuncio eii el Boletín oficial 
de la provincia, estarán de manifiesto /  
en la Secretaría de Ayuntamiento, las; 
rectificaciones hcéhas en ■el cuaderno 
de amillaramienlo, que ha de;servir de; 
base p3fra'‘c l'repar’lin*ticnio d e 'lá  con
tribución tecfildrial del próxim o año 
económipo;, en. cuyo período, y  op 
después, serán oidas las re'cia'mácioncs'' 
que se presentaren. ;

■ -Víanos 27 de Mayo de 1866.—r-Blas ; 
N avarro .= P or su mandado, Jesús Ca- ; 
diz, Srio. 1

Alcaldía constitucional de 
Alpera.

Don -Francisco Navajas López, Alcalde: 
copstitycional de la villa de.Alpera... 1

Uago'SEib&r Qoe'^en la Secretafla de' 
esta municipalidad se halla cle'maniíjesío 
por término de ocho dias !a riqui^za réc'li- ‘ 
ücada de esta villa y que ha Je servir de 
base-paro el reparlirnipnlo de poulribu-- 
cien del año; próximo; ep cuyo; término 
podrán hacerse por los interesados ias re- 
clamac-iones que tengan ’por conveniente, 
y pasado él no se admitirá postura.

Alpera 28 de Mayo de' 1866.— Fran
cisco Navajas López.— Í>. S M., Mannel 
Gómez,'Srio.

f •
de sus mañanas respectivas* en el piso 
bqó del Pósito', á falta ¡ie'Sdia Cápilplar 

Dado en Fueiite-albilla á 25 (Je! Ma
yo dé 1866.— Andrés Garr'iJÓÍ P. A D. 
A., Juan Cuenca Campos,.Srio.

Alcaldía Constitucional de 
Ontur.

Don José Ahellan Moreno, primer 
Teniente de Alcalde del Ayunla- 
miento de esta villa por  ̂indispo
sición del propietario.

llago, sabep Qii^ ba.bien^oragl^riza- 
dó la Excraa.' Dipu'lácicn'provincial se 
haga efectivo-él énicihozamiento de con
sumos de esta villa en,el año.próximo de 
1866 1867'pbr nfeífib de 'árrW ilb' á
láesolusiva en las ventas' al pormenor; 
tendrán lugar los remates en- lóS'díás 'tres 
y nueve de- Junio en.'rante y horas de 
diez á doce de sus mañanas en k  , Sala 
Capitular de la. misma, .siendo el l.ipQ de 
mil (Ipscienlos oóhonia. y ^iete escudos se
tecientas catorce milésimas pura-el Tesij- 
,ro, ei noventa, por lOO de esta suma para 
gastos inunicipale.5 y prüvÍDOiale3,,y el 
tres por 100 de ámbas por cobranza y 
conducción de caudales que todo asciende 
á la de dos rail quinientos veinte.escúJp.s 
con cincuenta y seis-milésimas,: adrnitién.- 
dose en el primer remate proposiciones 
que cubran este y el precio señalado á 
las especies por el Ayuntamiento eu las 
ventas al por menor, y en el segundo en 
bajd lie los préclÓV'á las mismas según 
el pliego de condiciones que fee halla de 
manifiesto en la Secretaría y caso de que 
no hnbieáé liciláíóres ati' ei primer rema
te se verificará el diez y siete- del mismo 
un tercero., cómo segundo. Lo que, se 
anuncia al público, p.ara sii ,conocimiento 
y efieclos consiguientes... . _.

.Ontur 2G ¡de. Mayo, de i,866.— 
..El primer Teniente, José Adellan. 
P. -A. D. A. G., Leandro Ahellan..

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

Don Andrés Garrido, Alcaide nonstilu- 
cional de'esla villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma y coa autori- 
zacíou dei Sr. Gobernador, se saca á pú
blica su b astad  arrendamiento del arbi
trio de pesos y medidas por lodo ei año 
económico próximo entrante, bajo el tipo 
de ciento cuatro escudos doscientas milé
simas y pliego de,condiciones que estará 
de manifiesto en los actos de licitación, 
Jo s  cuales tendrán lugar;, el primero, ¿ 
los días siguientes al en que esta 

■ anunció aparezca insertó eo el Boletín 
oficial cíe i a provincia; y el segundo y ter
cero, en su caso, con ocho dias de intér- 
valo de uno á otro: todos de diez á doce

Juzgado éspeeial de Ha
cienda.

Por el presente segundo edicto se cita , 
llama y emplaza á Diego Gómez Üribe, 
natural y vecino de Iluercal-Overa, Hijo 
de Juan y de Catalina, casado, de 28 
años de edad, tratante en pólvora, para 
que dentro del término de nueve días á 
contar desde el en que teuga 'lugar la in
serción del presente edicto en el Boleiin 
oficial de la provincia, se presente en di
cho Juzgado y su Escribanía de Hacienda 
á fin de enterarle de las penas que con
tra él solicita el Promotor fiscal, en la 
causa que se le sigue sobre contraban
do de tabaco, apercibido que trascurri
do el espresado término sin haberse pre
sentado se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado.en Albacete a trece de Mayo de 
mil ocliocienlos sesenta y seis.— Nicolás 
del Castillo y Nievas;— P. S. M., Vicente 
Dolores González.

Junta provincial 
de Instrucción pública de 

Ciudad-Real,
ANUNCIO.

En virtuú de lo dispuesto en el 
anuncio del Exemo. Sr. Rector de la 
Universidad Central fecha 1.® del cor- 
rieote, inserto en el Boletin oficial de 
M del mismo, esta Junta ha señalado 
el dia 16 de Junio próxim o para dar 
principio á los cgeríhcíó’s de oposición 
á las Escuelas de prim era enseñanza 
vacantes en esta provincia, com pren
didas en el citado anuncio, que son 
las siguientes:

Escuelas de n iñas.
La plaza de auxiliar de la elemen

tal de Valdepeñas,.,y la Escuela de Vi- 
llam ayor de Galatrava, dotadas con el 
sueldo. an u a N e  22.0 .e.scudos cada una.

DichíJs, ejercicios^ se . verificarán 
con. arreglo t̂ l program a publicado de 
Real ó rden en .3 de Febrero de 1855. 
Las solicitudes documenladas.se admi
tirán ,en la. Secretaría áü esta Junta 
hasta el dia lo  inclusive; del citado 
Junio.

Ciudad-Real .15 (le Mayo de 1866. 
El Presidente, Santiago Sánchez de 
R am os.=Pablo J. Vidal, Srio.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Están vacantes en los Insli- 
liitos de segunda clase.de Oviedo y Je
rez de la Froniéra las cátedras de Nocio
nes de Historia Nalurdl, las cuáles Jiau de 
■proveerse por concurso, con arreglo al 
art. 208 de la, ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán .sus solícilu- 
des'dóc'omenta.dás en e.rtérmino de tres 
m'eses, á cbntar desdé la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el conduc
to que delermiua el art. 40 del Regla
mento do l.®do Mayo (Je 1804.

Madrid 7 de Mayo de 1860.— El Di
rector general iiUerino, Manuel Ruiz íli- 
guero — Es copia — Antonio Quilís, Se
cretario general. -

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.-Éslán vacantes en los Institutos 
de segunda clase do Málaga y Zaragoza 
las cátedras de Química aplicada á las 
arles, las cuales han de proveerse- por 
concurso, con arreglo al arl. 208 de la 
ley de Inslrucoio.n pública.

Los aspirantes dirigirán sus soiieitu- 
des documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, por el conduc
to que determina el art. 40 del Regla
mento de 1 do Mayo de 1864.

Madrid 7 de Mayo de 1866.— El Di
rector general interino, Manuel Ruiz Hi- 
guero.—Es copla.— Antonio Quiíis, So- 
crelario general.

Anuncio.— Está vacante on el. Instituto 
! de segunda ciáse'de'Oviedo la cátedra do 

Elementos de Física y Nociones de Quí
mica, la cual lia de proveerse por. con
curso, con arreglo al art. 208 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas en el término de tres 

I meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, por el conduc
to que determina e! art. 40 del reglamen
to de 1.' de Mayo de 1864.

Madrid 7 de Mayo de 1866.—El Di- 
' rector general interino, Manuel Ruiz Ili- 

guerro.— Es copia — Antonio Quilis, Se
cretario general.

; SECCION NO OFICIAL.

Dirección general de Inslruooion pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza .

Banco General de- Crédito 
Mútuo. '

P ríncipe  40, M adrid, 
CAPITAL SOCIAL. 300.000.000;
Este Banco» esüiblécid.o reéienle- 

rnenle en lá Corle, viene á satisfacer 
una necesidad tan aprem iante en las 
actuales circunstancias mercantiles, 
cual es la aportación de num erario.

Basado en GapitMes propios de la 
sociedad ' y no admitiendo imposi
ciones de ninguna clase, se evitan los 
inconvenientes de tantas otras socieda
des que no contaban con elementos 
suyos. > - •

Las operaciones á que la sociedad 
se dedica, es facilitar fondos á las cla
ses siguientes:

Capitalistas-
Comerciantes y  Almacenistas.
Mercaderes de Establecimiento a- 

bierto y Ambulantes.
Vendedores de todas clases de ar

tículos. , , 1

Empleados en actual servicio y 
pasivos según su clase y  cate
goría.

Militares en actual servicio y re
tira d o s ..

Propietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y  dentro de la 
Capital.

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo que cosecneo cual
quier clase de fruto.

Apoderados ó Administradores 
con representación debida.

Y los qué profesen cualquier cla
se de industria real y  efectiva.

Y p o r último hará cuantas opera
ciones se le presenten de algu-

. na importancia.
Los que deseen porm enores, pue

den pasar por las oficinas de la socie
dad en esta proyincia, calle de Albar- 
deros, núm ero 49, duplicado.

Albacete 12 de Mayo de 1866.— 
José Diez Ruiz.

IMPRENTA DE JOAQUIN DIAZ, 
San Agustín, 14.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Ba este establecimiento se 
ha hecho una gran tirada de 
recibos talonarios para las 
contribuciones territorial^ é 
industrial, arreglados al úl' 
timo modelo.

ALBACETE.
Im p ren ta  de Joaquín  Dia%>
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